
Machala, 28 de Diciembre del 2006 

Señor 

Walter Patricio Alvarado Liluma 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la ¡unta general extraordinaria de socios de la compañía 

Inmobiliaria Promoción de Viviendas S.A. INPROVISA celebrada el 28 de diciembre del 
2006 consideró clegirlo y nombrarlo para que desempéñe el cargó de GERENTE 

GENERAL, por el periodo estatutario de cinco años. en reemplazo de la Licenciada 
Luisa Verónica Pardo Córdova. nombramiento que fue inscrito en el Registro Mercantil 

del Cantón Machala con el No.181l y en el repertorio bajo el No. 410, cl 21 de febrero de 

2002 

Sus deberes y atribuciones están señaladas en el artículo décimo octavo del estatuto 

social de la compañía. I:jercer legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía Inmobiliaria Promoción de Viviendas S.A. INPROVI S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada por el notario cuarto del Cantón Machala, el 28 de Julto del 

2004. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No 

04.M.DIC.0192 del 7 de Septiembre del 2004 en inscrita en el Registro Mercantil con el 

No. 723 y bajo el repertorio No. 1.558 el 20 de Septiembre del 2004. 

En tal virtud. sírvase usted aceptar el cargo para el cual a sido designado y proceder a la 

inscripción de su nombramiento en cl registro mercantil. deseándole éxitos en las 
funciones encomendadas. 

Atentamente, 

   

Do Ar A 

DIANA BEATRIZ CÓRDOVA MIRANDA 

SECRETARIA AD-HOC 

C1 0704582667 

Yo. Walter Patricio Alvarado Lituma, acepto el cargo de Gerente General de la compañía 

Inmobiliaria Promdción de Viviendas S.A. INPROVI S.A. Machala, 28 de diciembre del 
2006. o 

Vla Y _ 

1 - 
WALTERPATRICIO ALVARADO LITUMA 

C1 0702568130 

Dirección: Colón 1512 2/ Sucre xs Olmeda 
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PICO: Que 

Registro 

Repertorio 

  

el presente Nombramiento queda inscrito en el 

Mercantil con el No. 172 y anotado en el 

bajo el No.424.-X-X-X-X-X-X-X-X-X"X-X-X-X-X-X-X 

23 de Febrero del 2.007 

CANTON MACHALA 
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